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RESOLUCION No. 07.C.DIC. 0 (¿5 

Dr. Ludwing Alvarez Rengifo 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

CONSIDERANDO: 

Que se ha presentado la escritura pública de constitución de la compañía COMPAÑIA DE 
TRANSPORTE ZUITOCOCHA S. A. otorgada ante el Notario Primero del Cantón EL TAMBO , el 

25/septiembre/2007 . 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-03088 del 26 de marzo del 
2003; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
ZUTITOCOCHA $. A. y disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los 
periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de la 

matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 

Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de la 

compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; y, c) Que dichos funcionarios sienten 

razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de Registro de 

Sociedades, la publicación original del extracto, copia de la escritura pública inscrita en el Registro 

Mercantil, copia de los nombramientos inscritos, copia de la afiliación a la Cámara de la Producción 

respectiva y copia del Registro Unico de Contribuyentes. 
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Doctor: Wiliam Antonio Encalada Flores, Notario Píblico Primero del Canton El 
Tambo.- RAZON: Lo siento como tal, Doy Fe: Que, con fecha cinco de Noviembre 
del dos mil siete, procedi a marginar la matriz correspondiente de la Escritura 
Pública de Constitución de la Compañia: TRANSPORTE ZUITOCOCHA S.A, con 
la Resolución de la Superintendencia de Compañias de Cuenca, número: 
07.C.DIC.603, de fecha once de Octubre del dos mil siete, por el cual se aprueba la 
constitución de la mencionada compañia. El Tambo, Seis de Febrero del Dos Mil 
Ocho. 
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